
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Establecrmrento Públ¡co de Eduocrón Supenor

ResolucróN rr¡úMeRo 601 DE

1 05 de diciembre de2023 )

"Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No.
sAMC-014-2023"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso de
sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, La Ley
1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de 2013
expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y reglamentarias
de la materia, y

CONSI DERAN DO

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía se
sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad elaborado por la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, y se
amparó con elCertificado de Disponibilidad PresupuestalNo. 21523 de2O23.

Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-014-2023, se le dio
publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el 11 de octubre de2023 mediante la
publicación del aviso de convocatoria, los estudios previos, y los documentos borradores,
proyecto pliego de condiciones y sus anexos, de conformidad con las disposiciones contenidas
en el aviso adoptado para el presente proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y
Artículo 2.2.1 .1 .2.1 .1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 201 5, se realizaron
los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que sirvieron de
soporte al presente proceso, y la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con
todos los requerimientos exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los
documentos que hicieron parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron con los
tiempos exigidos para realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el
cronograma del proceso que fue publicado en la plataforma SECOP ll.
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Que, mediante resolución 403 del 23 de agosto de 2023, La Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del
Proceso de Selección Abreviada No. SAMC-01 4-2023, cuyo objeto es "PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PARA LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS FíSICOS DE PROPIEDAD DE
LA ESCUELA TECNOLÓGICO INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL ''
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Una vez publicado el proceso, se interesaron treinta y un (31) proveedores de los cuales
Catorce (1 4) manifestaron interés:
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Que, durante la etapa de proyecto de pliego de condiciones borrador la entidad RECIBIÓ UNA
(1) OBSERVACION a los documentos, la cual fue resuelta de manera oportuna por la Entidad,
así:
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Que, para este proceso NO SE RECIBIÓ solicitud para LIMITAR EL PROCESO A MIPYMES.

Que, una vez¡ealizada la apertura del proceso, se RECIBIÓ DOS (2) OBSERVACIÓNeS a tos
documentos definitivos, la cual fue resuelta de manera oportuna por la Entidad, así:
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Que, una vez cerrado el proceso se recibieron Siete (7) ofertas:
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Que, así las cosas, la entidad procedió a realizar el proceso de evaluación de las ofertas y
publicó el informe de evaluación preliminar en la plataforma SECOP ll, así:

RESUMEN DE EVALUACIÓN PRELIMINAR:

iTEM OFERENTE
CAPACIDAD
FINANCIERA

CAPACIDAD DE
oRer¡rzlc¡ór

EVALUACION
ESPECIFICACI

ONES
TECNrcas

EVALUAGÉN
EXPERIENCIA

¡velunclót¡
JURíDICA

1 SKAPHE SAS CUMPLE CUMPLE
CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

"Ver
lnforme"

2 GRUPO TIEDOT CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE
*Ver

lnforme"

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE
*Ver

lnforme"

4 TECHNO MART SAS CUMPLE CUMPLE
NO CUMPLE

*Ver

lnforme"

NO CUMPLE
*Ver

lnforme"

NO CUMPLE
*Ver

lnforme"

5
OELOGIC DEPOSITO

LOG|ST|CO S.A.S CUMPLE CUMPLE
NO CUMPLE

*Ver

lnforme"

CUMPLE NO CUMPLE
*Ver

lnforme"

6 LEXCO S.A CUMPLE CUMPLE
NO GUMPLE

*Ver

lnforme"

CUMPLE NO CUMPLE
*Ver

lnforme"

PROTECH INGENIERIA SAS CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE
"Ver

lnforme"

INFORME DE EVALUACIÓN JURíDICA

OEJNO: PRESAC6N OE SERVICIOS PARA LA OGíAUZACÉNDE OOCUME¡'TOSFíSlcOS OE PROPIEOAOOE Lá
EscuEtA TEcfl otóctco tNsrIo rÉcMco cEffi RAI

Rrqr¡riro

Crili dc Prrr+nticián x
coñDlrtiñ.itc dil¡oéñ<¡ido

Autorilr.iáñ & h J{ñt¡¿. A,¡ñbl6 o Juñrr dc Socio. fsi
Apli(l) prrr p¡.r(ñtrr ofrrrr y .§lcbr.r cl.oñtrrto por cl xtA

ElR.prcrcnt¡¡tc Lrg¡l * $<u.nlrr
f ¡illtrdo r(9ú[ <(tr¡ti(rdo d+
éxirt.n(¡. y rrp.r.$.¡rior hgrl

Bo.¡ñrfrlé, dc Coilorñ*i¿n¿. C.nrorcio oUnitr HIA

F TOCOPIA OEL DOCUMETO OE IDEñ|rINCACIOH OEI,
BEPRESE¡'TA[fTE LEGAL

x Nc r( ld¡rñlo rl do«ñú.o

CEtrTICAOO BEGISBO OE DEUDOBES
ALIMEffiAEIOS MOEOSOS REOAM

x

CERTIFICACIO¡¡ OE PAGOS OE SEGURIOAD SOCIAI Y
APOtrES (^DrUffiAR DOCUME¡frOS OEL REVTSOR
Ftscatl

x

BT

COMPROMISO AffiICORRUPCIOfl x

MULTAS Y SANCIOBES TORMATO OECLABACIOfl
SOBPE MUTÍAS Y SANCIONES DURAffiE IOS
úLfMos flNco I'l Años

x
d¡l¡9.ñ.¡rdo

EOLÍIN OE FE§PONSABLES T§CALES EXPEOIDO
poB tA comRALoRiA GEilERAt oE LA REptla(cA. x
CEffiIFICAOO OE AffiECEOEIITES JUOICIAIES OE lA
PERSO¡.¡A JURíDICA. EI. EEPRESENTAI,TTE I.EGAt OE

tA süclEDAo o oEL coflsoRcto o uflÉNTEMpoR^t
sEcúfl coRREsPoNDA.

x

cEffitFtcAoo DEL stsEMA DE tNFoRMActóN y
HECISIRO DE SANCIONES Y CAUSAS OE INHABILIOAO
stRt DE LA pBocuFáouBíA GENERAToE rA
NAcróN(oE tA PERSoNA JURtotcA Y EL
EEPEESEffiAEE TEGALi

x

CERTIfICAOO DE FE6ISIRO NACIOI!AI OE MEOIOAS
COEREfrIVAS DET REPRESEffi AMAEGAT OE TA
soctEo^D o oEL coNsoRcto o uMóflTEMponAL
sEGúN coRREsPoNoa

x

CEffiIFICAOO OE AffiECEOEffiES TISCALES OET

REPRESEffiAffiE LEGAL Y IA PEF§ONA JURIOICA
x

CEHTIFICADO B¡,llCABl0

x El (difi.rdo d.b. r...¡p+dido
coñ {nr rnl.l¡(¡ó¡oo ñ¡yor r 30
dí¡r coñt¡do. ¡ p¡ti.dr l¡ fc(hr
d.l.¡rr. dcl

C.¿ifi.ido d. ño.rtrr
x
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DOCUFILE

7

¿r do<úñrnto ño r.rnaG¡tri

No ldl{.to.l <c.n¡<rdo

tsl do<qñrito ro ,( .h<v.ñtÉ

El do(0ñcito no ,. (n({útri



RESOLUCIóN NUMERO 601 DE 05 de diciembre de 2023 HOJA No. 6

RG{.iriro o§A
oEaERYICtOXES

^ltorilidóñ 
d. lr J{ñtn dr Ar¡nblcr o Juitr dc So.io, (Si

Apli<r¡ p¡h prcrcd¡r ofr¡¡y (clrbril.l (oitrto por.l
R.orcrt¡t¡¡tc L(orl

f,tA
El R.prcr.ñtrl!( to9¡1,. ci.urntr
r{tori¡rdo <oilorñ. ¡ crtif¡(rdo

Ooc{ñcilo, drCoolorñrdóñ d( goiror<io o Uiián X'A
FfrOCOPIA DEt OOCWflO OE IOEMIFICACIOil OET

NEPRESEffiAffiE TEGAL
x

CERTIFICAOO OE STTUACION MILTAR DEFIN¡DA

CEffiIFICAOO REGISRO OE OEUOOFES
ALIMEMAFIOS MOROSOS REOAM

x No rd¡{iro (l do({ñcñto

CEMFEACION OE PAGOS OE SEGUBIDAD SOCIAT Y
APOffiES fAOJUffiAR DOCUMEHTOS OEL REVISOR
FrscArl

x

COMPROMISO Affi ICOEFUPCION
x

MULTAS Y SANCIONES FOBMATO OECIABACIOI{
SOBRE MUITAS Y SAlr,lClONES OUHAME tOS
úLTrMos crflco r5r allos

REGtsRo úNtco TptaLfT^Rto ACTU^LtzAoo RW
x

.oñ.1 obicto r (oilDlu
EOLilIN OE BESPONSABLES FISCAIES EXPEOIDO
poR ta coffiR¡LoRia cEdEe¡r DE ra EEpúBrca

x

CERTIFICADO DE A¡ffECEOEIÚfES JUOICIAIES OE TA
PEFSONA JUFíDIcA. ET REPREsEffiAffiE TEGAL DE
t A soctEoAD o oEL cotrsoRcro o uNÉ¡rrEMpoBAt
sEcúN coREEsPoNDA.

x El cc(¡l¡odo d.b. r$ crpéd¡do
<6fr qñr ¡ñt.lr<ión ió D¡yor¡ 30
dí0, <oit.do, ¡ potn dc l¡ fc.Ir
dcl c¡cnr d.l prrrérté pro(üo

cEmtFtcAoo DEL s,sEMA oE tNF0RMActóN y
REGISRO OE SANCIONES Y CAUSAS OE IHHABILIDAD
stRloE IA pRocuRAouRíA GENERAL oE LA
N^cdN[EE tA PERS0NA JURtDtcÁ Y EL

REPRESEffiAEE TEGAT]

x El (r^ili.rdo drbr ftr rxptd¡dó
(on onr rntclrdóñ ño frryor r 30
dír, (oitrdo, r p.dL dr lr fr(ti
dcl ricrr dcl pr.^ñtc proc$o

CEHTlrEAOO OE REGISRONACIONAT DE MEDIOAS
CORREMNAS OET EEPRESEffiAMEEGÁL DE TA
soctEoAD o DEL cot{soRclo o ufltóNTEMpoRAt
sEcúil coRRfsPoNoA.

x

CEffiIFICADO DE AMECEOEMES FISCATES DEL x No ¡diunto cl do<úú.nto

CEtrIFICAOO BANCARIO

X El (cil¡r¡c¡do d.bt rcr crpcd¡do
coi{i¡ ritcl¡dói ño ñryor r 30
dír. roñt¡dorr p¡^t drlr fr.[r
drl (¡cr. dcl

,$urlú.onkr nrnor€ [Rrpr.ftñt¡nt. l$rl o p(rroñ¡
X flo rdiqñto (l ¿o<{ñrñri
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IPB CLASIF. DE
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§ OEPFOPIEOAOOEIA
tHc -ot
UMEÚO

E n.p,cr.*.ñr. 1.9{ ,c cr<u.rhr
,.<{ h r do ,.9úi <.n¡r¡<.do d.
(¡Lhñ.h i,.p,.rol.<¡oi 1.9.1

Oé<G.do, d.Coiro,ñ..ióñ dcCoñrokio o Uñióñ

x

cEmtFtcAoo oE sruActofl MtrAF oEfl Htoa
A n.p.. r.it¡ir. L.grl t¡.r. ñ5, d.

ALIMEffi ARIO§ MOFO§OS NEOAM x

CEtrIf¡CACION DE PASS OE SEGURIBAO SOCIAL Y
APOtrES IAOJUMAF OOCUMEMOS OET REVISOF

x

PAfrOOE IMEGFIOAO x

x El do<{ú(ilo ñó,c dilig(ñ.io

MUIIASYSANCIONESIOFMATOOECLARACION
SOBREMULTAS Y §ANqBNE§ OURAME TO3
úrnMos crNco ri) 

^flo!

x

AOLfIN OE EESPODSAALES FISCALES EfPEOIOO
pnF ra cnffiRAr ñFíA GFNFEAT nFra eFFúFr r.a

x

CEM ICAOOOEAEECEOEÚES JUOICIALESOELA
pEFsoHA JUEíorca,EL REpREsEIAmE LEG^t oE
LA socrEDAD o oE! eoNsoBc¡o o uNtóNTEMpoFAL
sEGúN coaaEspoñóa

NEG¡ÍFO DE SANCIONE§ Y CAU§AS DE ¡NñAEIIIOAO
srFl DE tA PFocuRAoGíA GENEB{ DE !A
ilAclófl(oE !A PEBSoNA JURtotcA Y Er
ffiPFESEMAME EGAtr

CEMIFICAOOOELSIfrEMADEINiOFMACIONY x

CEtrTEADO OE BEGISRO NACIONAI OE MEOIOAS
COFREfr IVAS OEL BEPRESEMAMREGAI OE LA
socrEDAo o oEL eoNsoBcro o uNñilf€MpoBAL
s€cúN coFFEsPoNoA.

x

CEMIFICAOOOEAMECEOEMESFISCALESOEI
AEPPESEMAME LEGAT Y TA PEASdA IUAIOICA

C.d¡ti<¡do d. no ..r¡r r.g¡rt.do .i l. b¡r( d( dd¡lo,
,rx{§¡ c, .oñnr ñ.ñor., I B.pr.,.ñtnñt. l.q rl o p.,r6 r

-ry _]g _.ry

k rctuiro(r co.(frcñ!o

:l do<{n.ilo ño t. cn.ucñkr

vó ¡d¡uñlo s¡do.6$ló
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N. rc¡u..oqr coc(ñciro

No ¡dt{.lo.l docufr(rto

No ¡dNrto.l do.uñ.ñro
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cERtFrcAoo o€ §ruAcroN MIrAB oE¡rNroA

OEL SIÍEMAOf

CEMIFEACIONOE PAGOSOE SEGURIOAO §OCIAL Y
AFOmES IAOJUM^F OOCUMEIOS O€L REVTSOR

OBJÍO:PRESACÉru OE SERVICIOSPARA LAOGTALEAC6N DE DOCUMEEOSFíSEOS DE PROPIEOAD OE TA

EscUELA TEcNoróGrco rNsrworÉcñrco cEMFAL.

A{ro.hrió. d( h Ju.E d. Aáñbl.r o J{ilr d. §o.io, (§¡
Apli<il pilr pr€Út., ol(h y<cl.br¡..1 coñÍrlo por.¡

CEffi IFI6AOO OE STUACION MILtrAR OETNEA

CTffiIFICÁCIOil OEPAGO§ OE SEGUBIOAD §OCIAL Y
APOffi¿S(AOJUm^RDOCUMEMOS0EtREVtS0R

MUU OUBAME LOS

oE TNHABTUO^0
OE

LA PEF§OHA JURIDICA Y EL

CEffiIFICAOOOEREGISRONACIONALOEMEOIOAS

CEffiIFICADO EANCABIO

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A
CLASIF, DE

DISPONIBILIDAD
1

f,o C..pl. C..pl.
I
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INFORME DE EVA

Que, la entidad publico los informes de evaluación preliminar y otorgó el plazo de ley para recibir
SUBSANACIONES, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES a los mismos.

Que, finalizado el plazo otorgado SE RECTBIERON CINCO (5) SUBSANACIONES AL
INFORME, así:
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Que, una vez analizadas todas las observaciones y/o subsanaciones presentadas por los
oferentes, la entidad procedió a publicar el informe de evaluación definitivo, con los siguientes
resultados:

íTEM OFERENTE CAPACIDAD
FINANCIERA

CAPACIDAD
DE

ORGANIZACI
ót'¡

EVALUACtóN
ESPECIFICACIO

EVALUACTóN
EXPERIENCIA

EvALUAcIóN
JURfDIcA

1 SKAPHE SAS HABILITADO HABILITADO HABILITAOO
GRUPO TIEDOT HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO

3 DOCUFILE HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITAOO HABILITADO
4 TECHNO MART SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE RECHAZADO

DELOGIC DEPOSITO
LOGTSTTCO S.A.S

RECHAZAD
o

RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO

6 LEXCO S.A
RECHAZAD

o
RECHAZADO RECHAZADO RECHAZAOO RECHAZADO

7
PROTECH

INGENIERIA SAS
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITAOO HABILITADO

Que, así las cosas, el comité evaluador procedió a realizar la asignación de puntaje de acuerdo
con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Definitivo, los resultados quedan
asÍ:

PUNTAJE TOTAL Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD

íTEM OFERENTE oFERTA EcoNó¡[cA
APOYO A LA
INDI'STÍTA
MCIOML

ET'PRENOI'IENTO
DE iII.IJERES TOTALPUNTAJE ORDEN DE

ELEGIBIUDAD

1 SKAPHE SAS s75.326.048 f85.94t 10 0.25 0.25 96.44 4
2 GRUPO TIEOOT s72.332.960 189.5) 10 0.25 0.25 100 1

DOCUFILE $72.164.599 t89.29) 10 0.25 0.25 99.79 2

7
PROTECH

INGENIERIA
SAS

$74.827.200 (86.5) 10 0.25 0.25 97 3

Que, se aplicó la media aritmética: la sumatoria de todas las propuestas de los oferentes
incluido elpresupuesto oficial, dividido el número de oferentes más uno (1). Valor de la media
aritmética 7 4.519.161,4.

Puntuación

Una vez el comité de contratación recibió los informes de evaluación, recomienda al Hno.
Ariosto Silva, Rector las siguientes decisiones:

1. Publicar en la plataforma SECOP ll, las evaluaciones presentadas por el comité
evaluador.

2. Adjudicar el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-01 4-2023 al
proponente ubicado en el primer lugar de la lista de elegibles, por obtener el mayor
puntaje establecido en la sumatoria de todos los criterios de evaluación definidos por la
entidad en el pliego de condiciones.

3. Adjudicar la presente contratación por valor de SETENTA Y DOS MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE
($72.332.960). lncluido impuestos, gastos y retenciones.

El Hno. Rector En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO l. Adjudicar el presente proceso a la empresa GRUPO TIEDOT S.A.S. identificada
con Nit: 90060¡1496-7, el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-O14-
2023,Cuyoobjeto es contratar el "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA DIGITALIZACIÓN
DE DoÓUMENTOS FíSICOS DE PROPIEDAD DE LA ESCUELA TECNOLÓCICO
INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.".

ARTICULO 2. Adjudicar el presente proceso por la suma de de SETENTA Y DOS

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS

M/CTE ($72.332.960). lncluido impuestos, gastos y retenciones, amparado con el Certificado

de Disponibilidad Presupuestal No. 21523 de2023.

ARTíCULO 3. Notificar electrónicamente el contenido de la presente resolución a través del
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expediente del proceso mediante la plataforma SECOP ll al señor JAIME ANDRÉS PEÑA
PUENTES identificado con la cédula de ciudadanía No. 10'19017785, quién actúa como
Representante Legal de GRUPO TIEDOT S.A.S.

ARTICULO 4. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 5. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados por Ley y
sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 05 días del mes de diciembre de2023.

EL RECTOR,

6)o""' f)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisó.'
Edgar Mauñcio Lópz L¡zarazo, Secrctaio Gene@l
Ariel Tovar Gómez, V¡cenector Administntvo y F¡nancierc
Diana Rúió Guenero Rdlgue4 Profesional Jurld¡ca de cont@tac¡ón.

Proyectó:
Angel Felipe Garcta Rone¡o, Confiatista de Contratación
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